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I. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse referente a las solicitudes de terminación presentadas por 
SALUCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA y por SALUDCOOP EPS OC 
HOY LIQUIDADA. 
 

II. DE LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN PRESENTADA POR 
SALUCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA 1. 

Mediante memorial de fecha 08 de noviembre de 2022, la demandada SALUCOOP CLÍNICA 
SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA solicita la terminación del proceso de la referencia, como 
consecuencia de la finalización de la existencia legal de dicha entidad declarada mediante el 
Acta No. 79 del 05 de septiembre de 2022 suscrita por junta extraordinaria de socios, 
registrado en Cámara de Comercio de Florencia bajo el número 15755 del libro IX del registro 
mercantil el 22 de septiembre de 2022. 
  
Sostiene que, la entidad en virtud de la liquidación perdió su personalidad jurídica y 
concomitante a ello también su capacidad para ser parte en procesos judiciales, situación que 
debe ser declarada al no poder comparecer en el proceso dirigido contra ella y debe generar su 
terminación al no existir sucesor procesal, ni subrogatario de sus derechos y obligaciones. 
 

III. DE LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADA 
POR SALUDCOOP E.P.S. LIQUIDADA2. 

 
Mediante memorial de fecha 10 de marzo de 2023, la demandada SALUDCOOP E.P.S. 
LIQUIDADA solicita la terminación o desvinculación del proceso debido a que mediante 
Resolución No. 2083 de fecha 24 de enero de 2023, el liquidador declaró terminada la 
existencia legal de la entidad y la inscripción en la Cámara de Comercio de Bogotá fue 
cancelada. 
 

                                                 
1 Archivo 62 del expediente electrónico. 
2 Archivo 80 del expediente electrónico. 
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Establece que, al desaparecer la entidad se traduce en la falta de capacidad para contraer 
obligaciones, y a la postre, en la imposibilidad para ser parte en un proceso, de conformidad 
con lo establecido en el artículo inciso 1° del artículo 633 del Código Civil. 
 
Indica que de acuerdo con el proceso liquidatorio no se estableció la existencia de un 
subrogatario de la personalidad jurídica de la extinta Entidad, por lo que solicita la 
terminación del proceso o su desvinculación. 
 

IV. TRASLADO 
 
De las solicitudes elevadas por SALUCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA y 
por SALUDCOOP EPS OC HOY LIQUIDADA se corrió traslado a las partes el 29 de mayo de 
20233, guardando silencio4.  
 

V. CONSIDERACIONES. 
 
De los documentos obrantes en el expediente se encuentra Acta No. 79 expedida por la Junta 
Extraordinaria de Socios de SALUCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA5, 
mediante la cual el citado órgano se declaró terminada la existencia y representación legal de 
la entidad ante la Cámara de Comercio y del RUT, registrándose en la Cámara de Comercio de 
Florencia bajo el número 15755 del libro IX del registro mercantil el 22 de septiembre de 2022. 
 
Por su parte, frente a SALUDCOOP E.P.S. LIQUIDADA se aportó Resolución No. 2083 de 
fecha 24 de enero de 20236, por medio de la cual el agente liquidador de esta declaró por 
terminada la existencia legal, dado que la entidad en liquidación, tenía plenamente 
identificadas las sumas y bienes excluidos de la masa, los créditos a cargo de la masa de la 
liquidación, el pasivo cierto no reclamado y la desvalorización monetaria, cumpliendo de esta 
forma con la causal previstas en el literal a) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010; así 
mismo, que no existía subrogatario legal, sustituto procesal, patrimonio autónomo o cualquier 
otra figura jurídico procesal que surta los mismos efectos, sin perjuicio de los activos 
contingentes y remanentes que se discuten judicial y administrativamente. 
 
Al respecto, considera el Despacho, necesario traer a colación lo señalado por el Consejo de 
Estado7, en reiteración jurisprudencial, en relación con la capacidad de una persona jurídica 
liquidada para comparecer a un proceso judicial. 
 

“(…) Frente a la comparecencia al proceso de las personas jurídicas, el artículo 54 del Código General 
del Proceso, dispone:  
 
“Artículo 54. Comparecencia al proceso.  
 
(…)  
 
Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio de sus 
representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los estatutos. En el caso de los 
patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del 
representante legal o apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  
Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados distintos de 
aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para obrar separadamente. Las 
personas jurídicas también podrán comparecer a través de representantes legales para asuntos 
judiciales o apoderados generales debidamente inscritos.  

                                                 
3 Ítem 44 sistema SAMAI 
4 Ítem 51 sistema SAMAI 
5 Archivo 66 del expediente electrónico. 
6 Archivo 83 del expediente electrónico. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés, Bogotá, D.C., veinticinco 
(25) enero de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 68001-23-33-000-2015-00181-01. 
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Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 
representada por su liquidador. 
 
(…)” 
 
Según la norma transcrita, las personas jurídicas deberán acudir al proceso por 
medio de su representante legal, y en caso de que la persona jurídica o sociedad 
esté en proceso de liquidación, deberá actuar por intermedio de su liquidador. 
 
La Sala advierte que la capacidad de la persona jurídica en liquidación culmina con 
la aprobación de la cuenta final de liquidación inscrita en el registro mercantil, 
toda vez que, a partir de ese momento, la sociedad desaparece como sujeto de 
derechos y obligaciones y, por ende, también terminan las facultades otorgadas al 
liquidador. 
 
Sobre la materia, esta Sección precisó que: 
 
“De acuerdo con el artículo 98 del Código de Comercio, una vez constituida 
legalmente, la sociedad forma una persona jurídica distinta de los socios 
individualmente considerados. Así, la sociedad es una persona jurídica con 
capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones, y, por consiguiente, para ser 
parte en un proceso, atributo que conserva hasta tanto se liquide definitivamente, 
esto es, se apruebe la cuenta final de su liquidación y se inscriba este acto en el 
registro mercantil, momento en el cual desaparece o se extingue la persona 
jurídica. 
 
Sobre el momento en que se extingue o desaparece la persona jurídica, la Sala ha 
precisado lo siguiente: 
 
“Refiriéndose a este tema, la Superintendencia de Sociedades indicó que con la 
inscripción en el registro mercantil de la cuenta final de liquidación, “desaparece 
del mundo jurídico la sociedad, y por ende todos sus órganos de administración y 
de fiscalización si existieren, desapareciendo así del tráfico mercantil como 
persona jurídica, en consecuencia no puede de ninguna manera seguir actuando 
ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones.”, y “al ser inscrita la cuenta final 
de liquidación en el registro mercantil, se extingue la vida jurídica de la sociedad, 
por tanto mal podría ser parte dentro de un proceso una persona jurídica que no 
existe”. (Se destaca)” 

 
De acuerdo con la jurisprudencia trascrita SALUCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA 
LIQUIDADA y la SALUDCOOP E.P.S. LIQUIDADA carecen de personería jurídica desde el 
05 de septiembre de 2022 y el 27 de enero de 2023, respectivamente, fechas en las que se realizó 
la inscripción de la liquidación y cancelación de la matrícula en el correspondiente registro 
mercantil; en consecuencia, han desaparecido del mundo jurídico y no pueden de ninguna 
manera seguir actuando ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones. 
 
Así mismo, en términos procesales estas entidades han perdido la capacidad de ser parte de 
un proceso judicial en los términos del artículo 53 del CGP, presupuesto procesal cuyo 
incumplimiento no permitiría proferir frente a estas una decisión de fondo que resolviera el 
litigio planteado, dado que se exige que dichos sujetos sean personas naturales o jurídicas o 
patrimonios autónomos, figuras que después de la extinción de las entidades no se 
constituyeron en el presente asunto. 
 
En virtud de lo expuesto, el Despacho considera que frente a las demandadas SALUCOOP 
CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA y la SALUDCOOP E.P.S. LIQUIDADA se debe 
dar por terminado el proceso en aplicación al principio de economía procesal dado que estas 
no pueden ser titulares de derechos y obligaciones procesales, ni asumir las cargas y 
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responsabilidades que se desprendan del proceso, como podría ser una eventual condena 
solicitada por los demandantes. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por TERMINADO el proceso respecto a las demandadas SALUCOOP 
CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA y SALUDCOOP E.P.S. LIQUIDADA, 
respectivamente, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 
CARLOS ALBERTO SOLER RAMOS, para que actúe como apoderado de la parte actora en 
los términos, condiciones y fines del poder conferido en el ítem 42 del sistema SAMAI. 
 
SEXTO: UNA vez vencido el término de ejecutoria, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 
Atiéndase por secretaría. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
 Juez 

 
Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial 

con el número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/

